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PROPUESTA  A  CONSEJO DE GOBIERNO 

ASUNTO: ACUERDO SOBRE EL TRATAMIENTO DE LAS AUSENCIAS POR 

ENFERMEDAD SIN QUE SE HAYA EXPEDIDO EL CORRESPONDIENTE PARTE 

MÉDICO DE BAJA POR INCAPACIDAD. 

 

1.- EXPOSICION DE ANTECEDENTES: 

La Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, dispone 

en su Disposición Adicional trigésima octava que la ausencia al trabajo por causa de enfermedad o 

accidente que no dé lugar a una situación de incapacidad temporal, por parte del personal al que se 

refiere el artículo 9 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, comportará la aplicación del mismo 

descuento en nómina previsto para la situación de incapacidad temporal, en los términos y 

condiciones  que establezcan respecto a su personal cada una de las Administraciones Públicas. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz de 6 de febrero de 2013 (BOUCA nº 154 de 1 de 

marzo) aprobó el Acuerdo sobre complemento por Incapacidad temporal del personal a su servicio. 

Procede ahora elevar al citado órgano, el Acuerdo adoptado  entre esta Institución y los 

representantes de las Centrales Sindicales, para establecer los términos y condiciones en que se 

aplicará lo previsto en la Disposición Adicional trigésimo octava de la  Ley 17/2012, de 27 de 

diciembre, en la Universidad de Cádiz. 

 

2.- FUNDAMENTACION: 

La presente propuesta se presenta teniendo en cuenta lo previsto en  el Articulo 46 Estatutos 

Universidad de Cádiz.  

3.- PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

Tratamiento de las ausencias por enfermedad del personal de la Universidad de Cádiz,  sin que se haya 

expedido el correspondiente parte médico de baja por Incapacidad Temporal. 

  

4.- DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

 Texto Acuerdo 10 de diciembre de 2013 
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